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e) Proporcionará a los alumnos del CONALEP Plantel IZTAPALAPA 111, el equipo de seguridad aconsejable para su protección, de
acuerdo a los requerimientos del área a la que sean asignados para sus actividades.

f) Mantener en todo momento, en el lugar y área donde los prestadores realicen sus actividades, a una persona encargada y
responsable de la supervisión del alumno o egresado del Conalep Plantel IZTAPALAPA 111.

g) No contratar a los prestadores de Prácticas Profesionales, si esto implica un riesgo para el alumno de no concluir su carrera
profesional.

h) Proporcionar asesoría a "EL CONALEP" para adecuar los planes y programas de las carreras involucradas a fin de que estos
satisfagan las necesidades existentes del aparato productivo nacional.

i) Expedir constancias de aceptación o inicio y terminación de Prácticas Profesionales a aquellos alumnos y egresados de "EL
CONALEP" que se incorporen al programa objeto del presente convenio y hayan concluido cuatro meses o 360 horas
efectivas de Prácticas Profesionales, lo anterior de conformidad Capítulo V de las Prácticas Profesionales, del Acuerdo DG-
04/DCAJ-04/SSl-02/2018, por el que se actualiza el Reglamento Escolar para Alumnos del Sistema Conalep, de fecha 27
(veintisiete) septiembre 2018 (dos mil dieciocho). Asimismo, los alumnos o egresados prestadores de Prácticas Profesionales I
deberán entregar previamente dos informes de las actividades realizadas en PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.

CUARTA.- Para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en la cláusula primera del presente convenio, ambas partes se 
comprometen a través de los medios que cada una considere apropiados, a lo siguiente: 
1.- "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V." a facilitar el uso de las instalaciones y equipo, conforme a su calendario de actividades, para el 
desarrollo de las acciones que sean acordadas a partir de la celebración de este convenio. 
11.- Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente Convenio. 
Ambas partes convienen que los alumnos o egresados de "EL CONALEP" que realicen Prácticas Profesionales en "PM MICRO ON UNE, 
S.A. DE C.V.", no serán considerados por ningún motivo como empleados o trabajadores de "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V." 
Las partes convienen expresamente que durante la realización de Prácticas Profesionales, de ninguna manera se tienen o se adquieren 
derechos por parte de los alumnos, ni obligaciones de carácter laboral y por tal motivo, no participaran en actividades sindicales aun y 
cuando hayan sido invitados por cualquier sindicato de trabajadores de "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.". En consecuencia y 
derivado de lo anterior, "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V." manifiesta y conviene que el personal aportado por ella para la realización 
de las actividades y cumplimiento del presente convenio, se entenderá exclusivamente con "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.", 
independientemente de prestar sus servicios fuera de las instalaciones, 'por ende asumirá la responsabilidad jurídica por relación 
laboral, obligándose a sacar en paz y a salvo a "EL CONALEP" de toda reclamación que por este concepto realicen los empleados o 
representantes de" PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.", de ahí que en ningún momento será considerado "EL CONALEP" como patrón 
solidario o sustituto. Asimismo "EL CONALEP" se obliga a sacar en paz y a salvo a "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.", de cualquier 
reclamación de carácter laboral que los alumnos formulen. 
QUINTA.- Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula primera se elaboraran programas y proyectos que, de ser 
aprobados por ambas partes, serán elevados a la categoría de anexos del presente convenio, los cuales deberán ser suscritos por "EL 
CONALEP" y "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V." y pasaran a formar parte integrante del presente convenio. 
Los programas deberán de constar por escrito y describirán con precisión los objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares 
de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores, recursos técnicos y materiales, publicación de los resultados y actividades 
de difusión, controles de evaluación y seguimiento, compromisos en materia de derechos de autor y propiedad industrial, así como 
aquellos aspectos y elementos necesarios para determinar sus propósitos y alcances. 
SEXTA.- Los alumnos de "EL CONALEP" que deseen realizar sus Prácticas Profesionales, participando en cualquiera de los progr
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amparados por este convenio, deberán asumir por escrito el compromiso de respetar las condiciones que las partes establezcan p 
el desarrollo de los trabajos, así como cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad y uso de equipo, acatando en oda 
momento, las indicaciones del personal de "PM MICRO ON UNE, S.A. DE C.V.", a cargo del área en el que se lleve a cabo el programa. 
SEPTIMA.- Queda expresamente pactado que las "PARTES" no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran 
causarse sobre el incumplimiento total o parcial del objeto materia del presente debido acaso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
por esto todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que este fuera del dominio de la voluntad, que 
no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, incluyéndose la huelga y el paro de labores académicas o administrativas, 
en la inteligencia de que una vez superadas las anomalías se reanudaran las actividades en la forma y términos acordados por "LAS 
PARTES" o en su caso revisaran el alcance de los trabajos para establecer las bases de su finiquito. 
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OCTAVA.- El presente convenio tendrá una vigencia de tres años que se contara a partir de la fecha de su firma. "LAS PARTES" 
convienen que cualquiera de ellas de manera anticipada y sin necesidad de intervención judicial podrá dar por terminadas las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento, cuando existan causas que lo justifiquen, dando aviso por escrito a la contraparte 
de los motivos específicos de dicha circunstancia, con treinta días naturales de anticipación, pero en este caso las partes tomaran las 
medidas necesarias a efecto de que las acciones que se encuentren en la fase de ejecución o iniciadas al momento en que se configuro 
la terminación, continúen hasta su total cumplimiento con la finalidad de evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, salvo pacto en 
contrario. 
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ELIMINADO: UNA PALABRA. FUNDAMENTADO; LEGAL: ARTÍCULOS 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDEN-
CIAL QUE CONTIENE A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.


